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Resumen

El autor esboza sus reflexiones acerca de 
la conveniencia de la implementación en 

México del contencioso de interpretación en 
materia fiscal y administrativa, en la vía de 
recurso directo de interpretación, haciendo 
notar las ventajas y beneficios que dicho 
procedimiento proporcionaría a la justicia 
administrativa federal mexicana. 

I. Introducción

“No se colocó la última piedra del 
Estado de Derecho hasta que se 

implantó la justicia administrativa”.
Gustav Radbruch

El artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos dispone 
que toda persona tiene derecho a que se le 
administre justicia por tribunales que esta-
rán expeditos para impartirla en los plazos 
y términos que fijen las leyes, emitiendo 
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sus resoluciones de manera pronta, com-
pleta e imparcial. Su servicio será gratui-
to, quedando, en consecuencia, prohibidas 
las costas judiciales (Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos artículo 
17); en el ámbito internacional, el derecho 
fundamental a que alude el citado numeral 
constitucional se encuentra contenido en los 
artículos 8 y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos –de observancia 
obligatoria para el Estado Mexicano– pre-
viendo el denominado derecho de la tutela 
judicial efectiva.

Es evidente que hoy en día la justicia ad-
ministrativa en México, específicamente 
la que se imparte en el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, es lenta 
y, por consecuencia, ha generado un im-
portante rezago en ese órgano de justicia, 
especialmente en la tramitación del juicio 
contencioso-administrativo federal. Tal cir-
cunstancia genera un incumplimiento con lo 
que mandata el artículo 17 constitucional, así 
como los numerales 8 y 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. 

El rezago jurisdiccional que afecta al Tri-
bunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-
trativa constituye no solo un problema para 
dicho órgano jurisdiccional, sino también 
para los derechos fundamentales de los jus-
ticiables, en la medida en que el retraso 
en la atención y resolución de los asuntos 
vulnera constantemente, en perjuicio de los 
particulares, los derechos humanos previs-
tos en las referidas normas constitucionales 
y convencionales, a grado tal que el sentir 
generalizado de los usuarios de los servicios 
que presta el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, es en el sentido de 
que dicho órgano de justicia no imparte una 
verdadera justicia administrativa pronta y 
expedita.

Para hacer frente al rezago jurisdiccional, 
en el año 2009, el Ejecutivo Federal, el Tri-
bunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis-
trativa y los legisladores federales adoptaron 
medidas para desarrollar e implementar el 
ambicioso, novedoso y moderno proyecto de 
justicia fiscal y administrativa denominado 
“juicio en línea”. Aunado a lo anterior y con 
idéntico fin, se reformó la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso-Administrativo 
para crear una nueva modalidad de juicio, el 
llamado juicio en la vía sumaria, teniendo 
este como característica principal la sim-
plificación y abreviación de los términos 
procesales. 

A pesar de lo anterior, en el referido órgano 
de justicia actualmente se sigue observan-
do rezago jurisdiccional, por lo que resulta 
necesario implementar nuevos mecanismos 
para hacer frente al mismo y así poder cum-
plir con el derecho fundamental previsto en 
el artículo 17 de la Constitución General de 
la República, así como con el derecho de la 
tutela judicial efectiva establecido en los ar-
tículos 8 y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 

Tradicionalmente, en el sistema conten-
cioso-administrativo francés se distinguen 
cuatro tipos de contencioso: el de interpre-
tación, el de represión, el de anulación y el 
de plena jurisdicción. En el caso mexicano, 
solo se prestó atención a los dos últimos, de-
jando de lado al denominado contencioso de 
interpretación. El contencioso de interpre-
tación –también conocido en otras latitudes 
como recurso contencioso-administrativo 
de interpretación, recurso de interpretación, 
o simplemente acción de interpretación–, es 
aquel que puede promoverse con motivo del 
surgimiento de una cuestión prejudicial de 
índole administrativa en una jurisdicción 
distinta de la contencioso-administrativa 
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(prejudicialidad administrativa en un pro-
ceso ordinario) (Brewer-Carias & Pérez 
Olivares, 1965, pág. 111) o también en for-
ma autónoma, como un recurso directo de 
interpretación de actos, contratos adminis-
trativos y leyes, según sea el caso. El recurso 
directo de interpretación tiene por objeto 
solicitar a un juez una declaración sobre la 
interpretación que debe dársele a un acto, 
contrato administrativo o a una ley, cuyo 
sentido y alcance sea oscuro, ambiguo o 
confuso, a efectos de que determine la co-
rrecta interpretación de los mismos.

En la jurisdicción contencioso-administra-
tiva federal mexicana, la única aproximación 
al contencioso de interpretación la encontra-
mos en la Ley Orgánica del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa, especí-
ficamente en la fracción vii del artículo 14, 
que dispone: 

El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa conocerá de los juicios que 
se promuevan contra las resoluciones de-
finitivas, actos administrativos y procedi-
mientos que se indican a continuación: vii. 
Las que se dicten en materia administrativa 
sobre interpretación y cumplimiento de 
contratos de obras públicas, adquisiciones, 
arrendamientos y servicios celebrados por 
las dependencias y entidades de la Adminis-
tración Pública Federal. 

En México, si bien existen figuras jurídi-
cas (no jurisdiccionales) similares al conten-
cioso de interpretación en la vía de recurso 
directo de interpretación, como son la con-
sulta que se tramita ante la Procuraduría de 
la Defensa del Contribuyente y la también 
denominada consulta cuyo trámite se realiza 
ante el Servicio de Administración Tributa-
ria. Lo resuelto en la primera solo refleja las 

opiniones de la citada Procuraduría en su 
carácter de órgano técnico especializado en 
materia tributaria, por lo que el dictamen que 
se emite en una consulta de esa naturaleza 
constituye una mera opinión técnica en ma-
teria fiscal, no vinculatoria para las autori-
dades fiscales. Por su parte, la segunda tiene 
el inconveniente de que cuando la respuesta 
dada por la autoridad fiscal a la consulta 
sea desfavorable al contribuyente, este solo 
podrá quejarse a través de los medios de 
defensa establecidos en las disposiciones 
aplicables una vez que la autoridad aplique el 
criterio (desfavorable) contenido en la con-
testación a la consulta de que se trate, en una 
resolución definitiva y, por tanto, produzca 
afectación a su esfera jurídica. 

Por las razones anteriores, en el presente 
trabajo se reflexiona acerca de la convenien-
cia de la implementación en México del con-
tencioso de interpretación en materia fiscal 
y administrativa, en la vía de recurso directo 
de interpretación, haciendo notar las venta-
jas y beneficios que dicho procedimiento 
proporcionaría a la justicia administrativa 
federal en México. 

II. El contencioso de interpretación

1. Concepto y origen

En materia contencioso-administrativa, al-
gunos países del mundo se han visto influen-
ciados por el Derecho francés, tanto así que 
países como Venezuela, Panamá y México 
han adoptado en sus respectivos sistemas 
jurídicos el contencioso-administrativo tra-
dicionalmente utilizado en Francia. 

Fue Louis-Julien Édouard Laferrière –Vi-
cepresidente del Consejo de Estado francés 
de 1886 a 1898–, en su obra titulada Traité 
de la juridiction administrative et des re-
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cours contentieux, cuya primera edición 
vio la luz en 1886, quien por primera vez 
estableció una clasificación de los tipos de 
contencioso-administrativo (el de anulación, 
el de plena jurisdicción, el de interpretación 
y el de represión) (Fernández Ruiz en Gon-
zález Martín, 2006, 166). Dicha clasificación 
continúa utilizándose hasta nuestros días 
“(…) a pesar de las críticas y los nuevos 
esquemas propuestos, como el del jurista 
René Chapus (…)”. (http://www.viepubli-
que.fr/decouverteinstitutions/institutions/
approfondissements/quatre-types conten-
tieux-administratif.html. Consultado el 4 de 
febrero de 2015).

En el caso de diversos países latinoameri-
canos (incluido México), tanto su legislación 
como gran parte de su doctrina han dado más 
importancia al contencioso de anulación y al 
de plena jurisdicción, dejando de lado al de-
nominado contencioso de interpretación, lo 
cual, desde nuestro punto de vista, obedece 
al escaso estudio que se le ha dedicado en 
esos países al contencioso de interpretación, 
no obstante que la mayoría de ellos, como ya 
se indicó, están influenciados por el sistema 
contencioso-administrativo francés. 

El contencioso de interpretación es un ti-
po de contencioso-administrativo que “(…) 
puede interponerse, sea con ocasión al sur-
gimiento de una cuestión prejudicial de tipo 
administrativo en una jurisdicción distinta de 
la contencioso-administrativa (prejudiciali-
dad administrativa en un proceso ordinario, 
por ejemplo), sea en forma autónoma, como 
un recurso directo de interpretación de actos 
o contratos administrativos” ( Brewer-Carias 
y Pérez Olivares, 1965, pág. 111).

Algunos autores, como Abel Batista, 
consideran que los vocablos “contencioso-
administrativo de interpretación” no son 
coincidentes con la finalidad que se persi-

gue con el mismo, puesto que se habla de 
“contencioso” cuando el procedimiento no 
está basado en un litigio o contienda (Batista 
Domínguez, 2007, pág. 57). 

En otras palabras, el contencioso de in-
terpretación 

[C]omprende el recurso de interpretación 
en reenvío de tribunales judiciales en el que 
se invita a las partes para que se dirijan a 
un juez administrativo para solucionar una 
cuestión litigiosa en materia administrativa 
como acto prejudicial y el recurso directo de 
interpretación en el cual se solicita directa-
mente a un juez administrativo la interpreta-
ción de un acto o de una resolución, ambos 
administrativos”. (Márquez, 2002, pág. 
150) Diverso punto de vista lo considera 
como “(…) el conjunto de reglas mediante 
las cuales se puede solicitar y obtener de 
la autoridad competente, la interpretación 
de los actos administrativos. (Altamira en 
Briseño, 1968, pág. 181).

El doctrinario venezolano Enrique Pérez 
Olivares entiende que el contencioso de 
interpretación es un medio procesal admi-
nistrativo (del proceso contencioso-admi-
nistrativo) en el cual una persona que está 
legitimada deduce una “pretensión merode-
clarativa”, es decir, solicita del órgano juris-
diccional que establezca cuál es el derecho 
aplicable al caso que está presentando (Pérez 
Olivares,1979, pág. 160).

Por su parte, el abogado panameño San-
jur Olmedo considera que el contencioso de 
interpretación es una vía jurídica a través de 
la cual una autoridad encargada de aplicar 
un acto administrativo de sentido oscuro 
o ambiguo solicita a la Tercera Sala de la 
Corte Suprema de Justicia que fije la recta 
interpretación del acto, explicando a la Sala 
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las dificultades de interpretación que el acto 
plantea (Sanjur en Fábrega, 1990, pág. 321). 

Como se observa de lo opinado por los 
doctrinarios en cita, dicho modelo de justicia 
administrativa (el contencioso de interpreta-
ción) comprende el recurso de interpretación 
en reenvío de tribunales judiciales y el recur-
so directo de interpretación, el primero se 
da cuando en un proceso que se tramita ante 
el Poder Judicial. Señala sobre el particular 
José Luis Vásquez:

(…) y toda vez que los tribunales judiciales 
no pueden interpretar, salvo casos excep-
cionales, el sentido de un acto administra-
tivo, se plantea la necesidad de conocer el 
sentido de un acto administrativo a efecto 
de solucionar un litigio. Corresponde al 
tribunal judicial declararse en presencia 
de una cuestión prejudicial, fijar un plazo 
para resolver el fondo del asunto e invitar a 
las partes para que se dirijan a un juez ad-
ministrativo con la finalidad de obtener la 
solución de una cuestión litigiosa (Vásquez 
Alfaro, 1991, pág. 55).

Doctrinarios como A-R. Brewer-Carias y 
Enrique Pérez Olivares denominan al recur-
so de interpretación en reenvío de tribunales 
judiciales recurso de interpretación con mo-
tivo de una cuestión prejudicial, y al respecto 
sostienen que este:

[o]pera cuando un tribunal judicial está 
obligado a suspender el proceso porque 
una cuestión de la competencia de la juris-
dicción contencioso-administrativa, y que 
es decisiva para su decisión final, aparece 
en el curso del proceso. En estos casos, el 
juez contencioso-administrativo decide so-
bre la interpretación de un acto o contrato 
oscuro o sobre la apreciación de su legali-

dad, cuando se le pide decidir si el acto que 
alguna de las partes tacha de ilegal, es o no 
legal. En estos casos, el juez de la jurisdic-
ción ordinaria decidirá el litigio para el cual 
es competente, basándose en la interpreta-
ción o la apreciación de la legalidad que 
haga el juez contencioso-administrativo 
(Brewer-Carias y Pérez Olivares, 1965, 
pág. 114).

En tanto que el recurso directo de interpre-
tación tiene por objeto pedir directamente 
al juez una declaración sobre la interpreta-
ción que deba dársele a un acto o contrato 
administrativo oscuro (Brewer-Carias, y 
Pérez Olivares, 1965, 114). Esto es, se pi-
de al juez administrativo la interpretación 
de un acto o de una resolución de carácter 
administrativo, cuyo sentido y alcance re-
sultare oscuro, ambiguo o confuso, a efecto 
de que el órgano jurisdiccional determine 
la correcta interpretación del mismo. Por lo 
que la interpretación está cercana a la con-
sulta, puesto que se exige del juez realizar 
una labor de investigación de la regla del 
derecho, señalando el sentido de un acto o 
de un contrato administrativo que adolece de 
oscuridad (Briseño Sierra, 1968, pág. 181).

Es preciso señalar que, en el caso del re-
curso directo de interpretación, si bien la 
mayoría de los autores coincide en que esa 
vía de contencioso de interpretación recae 
únicamente sobre la inteligencia de actos 
o contratos administrativos cuyo sentido y 
alcance resultare oscuro, debe decirse que 
la jurisdicción contencioso-administrativa 
venezolana admite una forma distinta del 
recurso directo de interpretación en cuanto 
a su objeto por cuanto que, en el numeral 6 
del artículo 266 de la Constitución de la Re-
pública Bolivariana de Venezuela, se señala 
la facultad del Tribunal Supremo de Justicia 



14

Marco Aurelio Núñez Cué

Revista de Derecho Fiscal n.º 8 • enero-junio de 2016 • pp. 9-35

para conocer de los recursos de interpre-
tación sobre el contenido y alcance de los 
textos legales, en los términos contemplados 
en la ley, recayendo esa atribución (de con-
formidad con la Ley Orgánica del Tribunal 
Supremo de Justicia, publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Vene-
zuela n.° 39.522 del 1° de octubre de 2010), 
en Sala Político-Administrativa del aludido 
Tribunal, la cual cuenta con competencia pa-
ra conocer de los recursos de interpretación 
de leyes de contenido administrativo.

Conviene señalar que, en el ámbito inter-
nacional, países como Francia –donde tiene 
su origen el contencioso de interpretación, 
específicamente en el Consejo de Estado–, 
Panamá y Venezuela, desde hace ya varios 
años, adoptaron en su sistema jurídico di-
cho modelo de justicia administrativa, en 
cualquiera de sus vías o formas –sea como 
recurso de interpretación con motivo de una 
cuestión prejudicial o como un recurso direc-
to de interpretación–.

El contencioso de interpretación es una de 
las tareas que tiene el Consejo de Estado; es 
una forma de ahorrar espacios procesales por 
cuestión de economía procesal y rapidez en 
aquel que comprende el recurso de interpre-
tación en reenvío de tribunales judiciales. En 
él se invita a las partes de un litigio para que 
acudan a un juez administrativo a efectos de 
solucionar una cuestión en materia adminis-
trativa. Es decir, se le denominaría como un 
acto pre-judicial en el que el recurso directo 
de interpretación se solicita directamente a 
un juez en materia administrativa la inter-
pretación de un acto o de una resolución de 
carácter administrativo (Arreola Talavera en 
Revista digital Praxis de la justiticia fiscal y 
administrativa, 2013, pág. 13).

En la presente investigación, la vía de con-
tencioso de interpretación que proponemos 

es precisamente la relativa al recurso directo 
de interpretación en términos similares al 
contemplado en la legislación venezolana y 
el cual será analizado más adelante. En otras 
palabras, proponemos que el contencioso-
administrativo federal en México adopte en 
su legislación el recurso directo de interpre-
tación, a través del cual el órgano jurisdic-
cional competente para conocer del mismo 
decida, previa consulta de interpretación 
realizada por quien esté legalmente facul-
tado para ello. Se busca darle el alcance o 
la inteligencia debida a textos legales de 
índole fiscal y administrativo, ello a través 
de un procedimiento original, sencillo, ágil 
y eficaz desarrollado en el presente estudio. 

Los beneficios que traería consigo la im-
plementación en México de ese modelo de 
justicia administrativa serían notables, pues-
to que, al ser un procedimiento con las aludi-
das características, serviría para hacer frente 
al rezago jurisdiccional que agobia al Tribu-
nal Federal de Justicia Fiscal y Administra-
tiva y, con ello, se respetaría en beneficio 
de los justiciables el derecho fundamental 
previsto en el artículo 17 de la Constitución 
General de la República, así como el derecho 
de la tutela judicial efectiva establecido en 
los artículos 8 y 25 de la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos. 

Adicionalmente a ello, con la decisión 
que adopte el órgano jurisdiccional com-
petente que conozca del recurso directo de 
interpretación, se otorgaría certeza jurídica 
al particular en su relación con las autorida-
des fiscales y administrativas federales, al 
quedar definido el sentido, alcance o la inte-
ligencia que debe dársele a textos legales de 
índole fiscal y administrativa cuando estos 
resultaren oscuros, ambiguos o confusos. 
Asimismo, la adopción en el sistema jurídico 
mexicano de un procedimiento como el que 
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nos ocupa permitiría la unificación de crite-
rios sobre la interpretación de leyes fiscales 
y administrativas, con lo que se preserva la 
uniformidad de la interpretación legal y se 
garantiza la seguridad jurídica del particular. 

2. Naturaleza jurídica y objeto

Existe consenso por parte de los doctrina-
rios, principalmente venezolanos y paname-
ños, en que el contencioso de interpretación 
–también denominado, como ya se ha visto, 
recurso de interpretación o acción de inter-
pretación– (Batista Domínguez, 1957, pág. 
61), es de naturaleza declarativa, merodecla-
rativa o de mera certeza; (Brewer-Carias y 
Pérez Olivares, 1965, pág. 108) justifican esa 
naturaleza en el objeto mismo de la acción, a 
saber, la solicitud directa al juez de una de-
claración acerca de las interpretaciones que 
le merecen, tantos los actos que se dicten en 
aplicación de la ley, como las propias normas 
que conforman el articulado” (Pérez Salazar, 
2001, pág. 221).

Respecto de la naturaleza declarativa del 
contencioso de interpretación, el máximo tri-
bunal contencioso-administrativo panameño 
ha sostenido lo siguiente:

En cuanto a la petición de interpretación, 
no cabe duda que está ante una pretensión 
declarativa. El tratadista Jaime Guasp ha 
señalado que “cuando lo que se solicita del 
órgano competente es la simple declaración 
de una simple situación jurídica que existía 
con anterioridad a la decisión buscando su 
sola certeza la pretensión recibe el nombre 
de declarativa” y agrega que “la petición de 
la parte que la constituye tiende a la mera 
constatación, fijación o expresión judicial 
de una situación jurídica ya existente”. Sobre 
este mismo tema Eduardo Couture señala que 

“son sentencias declarativas o de mera decla-
ración aquellas que tienen por objeto la pura 
declaración de la existencia de un derecho” 
(Batista Domínguez, 1957, pág. 54) (Senten-
cia Corte Suprema de Justicia de Panamá). 

En palabras del distinguido jurista vene-
zolano Allan-Randolph Brewer Carias, las 
acciones merodeclarativas están 

(…) dirigidas a la simple constatación de 
un estado de hecho o de derecho y que tie-
nen como fin eliminar la incertidumbre o 
la falta de acuerdo en torno al mismo y de 
obtener una prueba pública e irrefutable de 
la situación, siendo ellas también admitidas 
generalmente por la doctrina administrativa. 
(…) En materia administrativa, en efecto, 
se suele destacar que el administrado tiene 
con frecuencia interés de obtener ese tipo 
de declaración, sin necesidad de tener que 
pedir también al juez, que condene a la Ad-
ministración a reparar un daño causado por 
la lesión que puede haberse producido, y 
que resulte evidenciado del pronunciamien-
to merodeclarativo; interés que existe en 
diversos casos y por diversas razones, sobre 
todo cuando se pretende que la Adminis-
tración se abstenga de hacer algo en forma 
específica, para evitar así tener que acudir 
al ejercicio de acciones de condena (Brewer 
Carias, y Pérez Olivares, 1965, pág. 06).

Para el doctrinario, también venezolano, 
Pedro Manuel Arcaya, la acción de mera 
declaración es aquella por la cual se pide el 
aseguramiento de un derecho por decisión 
judicial y respecto a cuyo derecho hay un es-
tado de falta de certeza o de discusión que se 
refiere a las obligaciones de las partes. En las 
acciones de este tipo no se pide prestación o 
derecho alguno, sino el reconocimiento de un 
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derecho respecto al cual hay discusión o in-
seguridad (Arcaya en Revista de la Facultad 
de Derecho U. de Venezuela, 1957, pág. 80).

En resumen, podemos considerar que las 
acciones declarativas son aquellas a través 
de las cuales se pide a un órgano jurisdiccio-
nal que declare la existencia de un derecho, 
cuando exista respecto de este un estado de 
duda o incertidumbre acerca de su existen-
cia, por lo que la sentencia que se dicte en 
este tipo de asuntos en modo alguno será 
condenatoria. En otras palabras, mediante 
ese tipo de acciones, lo que se pide al juez no 
es una sentencia de condena o que resuelva 
sobre una prestación, sino que clarifique la 
existencia de un derecho. 

Por cuanto hace al objeto del contencioso 
de interpretación, podemos decir que este 
dependerá en gran medida del sistema jurí-
dico en el que se encuentre regulado. Esto se 
afirma así en razón a que, por ejemplo, en el 
caso venezolano, dicha institución jurídica 
en la forma en que actualmente está prevista, 
como ya lo hemos visto, tiene como objeto o 
propósito indagar o esclarecer el sentido de 
textos legales, esto es, la interpretación que 
se solicite mediante el recurso de interpre-
tación debe versar sobre un texto legal. En 
cambio, en el caso panameño, el contencioso 
de interpretación tiene como objeto pronun-
ciarse prejudicialmente acerca del sentido 
y alcance de un acto administrativo o de su 
valor legal (Batista Domínguez, 1957, pág. 
53). Debe tratarse de un acto administrativo 
confuso u oscuro o de dudosa interpretación. 

Como se observa, tratándose de esos paí-
ses, el objeto del contencioso de interpreta-
ción es totalmente distinto, puesto que, en 
el caso de Venezuela, la interpretación recae 
sobre textos legales, mientras que en el caso 
de Panamá, la interpretación se realiza sobre 
actos administrativos.

III. Notas generales del recurso  
de interpretación en Venezuela

Los orígenes del recurso de interpreta-
ción en la República de Venezuela se re-
montan al año 1976 y, desde ese año hasta 
la fecha, dicha institución procesal ha ido 
evolucionando. En un primer término, la 
jurisprudencia entendió que dicho recurso 
de interpretación solo podía ser ejerci-
do cuando la ley cuya interpretación se 
solicitaba así lo permitía. Asimismo, de 
acuerdo con la Ley Orgánica de la Corte 
Suprema de Justicia, la Sala Político-
Administrativa era la única competente 
para conocer de este tipo de recursos. 
Con ocasión de la nueva Constitución de 
1999, la jurisprudencia, tanto de la Sala 
Político-Administrativa como de la Sala 
Constitucional, ha precisado que el re-
curso de interpretación debe versar sobre 
un texto normativo –bien legal o suble-
gal–, aun cuando el mismo no establezca 
expresamente la posibilidad de interpre-
tarse y exigiendo, además, que el recurso 
de interpretación no persiga sustituir los 
recursos procesales existentes u obtener 
una declaratoria con carácter de condena 
o constitutiva y que sea conocido por la 
Sala del Tribunal Supremo de Justicia 
cuya competencia sea afín con la materia 
del caso concreto (Escudero León, 2005, 
p. 255).

De lo transcrito con antelación, se ob-
serva que de acuerdo con la Ley Orgáni-
ca de la otrora Corte Suprema de Justicia 
de Venezuela, la Sala Político-Adminis-
trativa era la única competente para co-
nocer del recurso de interpretación. En la 
actualidad, conforme a lo previsto en la Ley 
Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia 
de la República Bolivariana de Venezuela, 
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se denomina Tribunal Supremo de Justicia, 
constituye parte del Sistema de Justicia Ve-
nezolano y es el máximo órgano y rector del 
Poder Judicial, funciona en Sala Constitu-
cional, Político-Administrativa, Electoral, 
de Casación Civil, de Casación Penal y de 
Casación Social, así como por la Sala Plena 
que está integrada por los Magistrados o 
Magistradas de todas las Salas señaladas.

De esta manera, el numeral 24 del artículo 
42, en relación con el artículo 43 de la dero-
gada Ley Orgánica de la Corte Suprema de 
Justicia, disponía que correspondía a la Sala 
Político-Administrativa la competencia para 
conocer de los recursos de interpretación y 
de las consultas que se le formularan sobre 
el alcance e inteligencia de los textos lega-
les, de conformidad con los casos previstos 
en la ley.

Posteriormente, con la entrada en vigor de 
la Constitución venezolana de 1999, se creó 
el Tribunal Supremo de Justicia y las nuevas 
Salas que lo integran. Según se desprende 
del artículo 262 de dicha Ley Suprema, se 
otorgan expresamente ciertas competencias 
a sus distintas Salas, las cuales se obligaban 
a conocer y decidir todos aquellos asuntos 
que se encontraran en trámite ante la extinta 
Corte Suprema de Justicia, así como aque-
llos que ingresaran atendiendo a la afinidad 
existente entre la materia debatida en el caso 
concreto y la especialidad de cada una de las 
Salas (Sentencia Sala Político-Administrati-
va -0001-2000).

Hoy en día, en el numeral 6 del artículo 
266 de la Constitución de la República Bo-
livariana de Venezuela, se contempla expre-
samente la atribución del Tribunal Supremo 
de Justicia para conocer de los recursos de 
interpretación sobre el contenido y alcance 
de los textos legales, en los términos con-
templados en la ley; sin que dicho precepto 

prevea a cuál Sala del aludido Tribunal co-
rresponde el conocimiento del recurso de 
marras, limitándose únicamente a expresar 
que las demás atribuciones serán ejercidas 
por las diversas Salas conforme a lo previsto 
en la Constitución y en la ley.

No obstante ello, el Tribunal Supremo de 
Justicia, específicamente la Sala Constitu-
cional y la Sala Político-Administrativa, de 
acuerdo con lo previsto en el numeral 6 del 
artículo 266 de la Constitución de la Repú-
blica Bolivariana de Venezuela, en concor-
dancia con el artículo 262 eiusdem, a través 
de su jurisprudencia han venido expresando:

[C]omo quiera que la creación de nuevas 
Salas es reveladora del ánimo de especia-
lizar sus funciones con respecto a las áreas 
que constituyen su ámbito de competencia, 
debe entenderse que la intención del cons-
tituyente es que dicho mecanismo, dirigido 
a resolver las consultas que se formulen 
acerca del alcance e inteligencia de los tex-
tos legales, lo conozca y resuelva la Sala 
cuya competencia sea afín con la materia 
del caso concreto.

En ese sentido, con independencia de que 
la Constitución de Venezuela no prevea a 
cuál de las Salas –Constitucional, Político-
Administrativa, Electoral, de Casación Civil, 
de Casación Penal y de Casación Social y 
Sala Plena– que componen el Tribunal Su-
premo de Justicia de ese país corresponde el 
conocimiento del recurso de interpretación, 
la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de 
Justicia sí lo hace, puesto que, en el artículo 
31, numeral 5 de dicho ordenamiento legal, 
se señala que la competencia para conocer 
del recurso de interpretación es común a 
todas las Salas que integran dicho Tribu-
nal. Cabe precisar que la Ley Orgánica del 
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Tribunal Supremo de Justicia (2004) sufrió 
una reforma en el año 2010, y aunque sigue 
aplicando supletoriamente a la jurisdicción 
contencioso-administrativa cuya cúspide es 
la Sala Político-Administrativa. En la actua-
lidad, dicha Sala y los órganos que integran 
la jurisdicción están regulados inicialmente 
por la Ley Orgánica de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Ciertamente, el artículo 31, numeral 5, del 
invocado cuerpo de leyes, dispone: 

Son competencias comunes de cada Sala del 
Tribunal Supremo de Justicia:
(…omissis…)

5. Conocer las demandas de interpretación 
acerca del alcance e inteligencia de los tex-
tos legales, siempre que dicho conocimiento 
no signifique una sustitución del mecanis-
mo, medio o recurso que disponga la ley 
para dirimir la situación de que se trate.

(…omissis…).

Empero, en lo atinente a los recursos de in-
terpretación de leyes de contenido adminis-
trativo, el artículo 26, numeral 21, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia 
confiere claramente el conocimiento de los 
mismos a la Sala Político-Administrativa del 
aludido Tribunal, circunstancia que encuen-
tra respaldo en lo dispuesto en los artículos 
9, numeral 6, y 23, numeral 21, de la Ley 
Orgánica de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

En relación con la admisibilidad del recur-
so de interpretación, debe decirse que quien 
pretenda interponerlo deberá cumplir con los 
siguientes requisitos, a saber: 

– Que la interpretación que se solicite ver-
se sobre un texto legal.

– Que dicho conocimiento no signifique 
una sustitución del mecanismo, medio o 
recurso previsto en la ley para dirimir la si-
tuación si la hubiere.

Es necesario señalar que, si bien la le-
gislación venezolana no prevé otro tipo de 
requisitos para la formulación de un recurso 
de interpretación, ello no ha impedido que 
el Tribunal Supremo de Justicia de ese país, 
a través de la jurisprudencia, haya desarro-
llado otras exigencias que se deben cumplir 
para su admisión y tramitación, a saber: 

Establecer la conexidad con un caso con-
creto, para determinar la legitimidad del 
recurrente y la existencia de una duda razo-
nable sobre la inteligencia de la disposición 
legal.

– Que la interpretación solicitada verse 
sobre un texto legal o constitucional, aun 
cuando el mismo no establezca expresamen-
te la posibilidad de interpretarse.

– Que se precise en qué consiste el motivo 
de la interpretación.

– Que la Sala no se haya pronunciado con 
anterioridad sobre el punto requerido y, en 
tal caso, que no sea necesario modificar el 
criterio sostenido.

– Que el recurso de interpretación no persi-
ga sustituir los recursos procesales existentes 
ni obtener una declaratoria con carácter de 
condena o constitutiva.

– Que no se acumule a la pretensión otro 
recurso o acción de naturaleza diferente, o 
acciones incompatibles, excluyentes o con-
tradictorias.

– Que el objeto de la interpretación no sea 
obtener una opinión previa del órgano juris-
diccional para la solución de un caso concre-
to que esté siendo conocido por otro órgano 
jurisdiccional, bien sea entre particulares o 
entre estos y los órganos públicos (Sentencia 
Sala Político-Administrativa 0282 de 2010).
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De no cumplirse cualquiera de los anterio-
res requisitos, se considerará inadmisible el 
recurso de interpretación, a menos que la in-
terpretación se solicite respecto de diversos 
textos legales, caso en el cual se considerará 
inadmisible dicho recurso solo en lo relativo 
a la disposición que no cumpla con las ante-
riores exigencias. 

A continuación, comentamos brevemente 
algunos de los referidos requisitos que en 
nuestra opinión tienen mayor importancia.

El primero de los requisitos se refiere a la 
legitimación del interesado y a la necesidad 
de que la solicitud de interpretación se refiera 
a un caso concreto (…) al cual debe circuns-
cribirse la labor interpretativa, con lo que se 
persigue evitar el mero ejercicio académico 
de este particular mecanismo, restringiéndo-
lo a aquellos casos en que esté demostrada la 
existencia de un interés jurídico que, en cri-
terio de la Sala, ha de ser personal y directo. 
Para promover la acción de interpretación 
de normas se requiere un interés procesal 
legítimo, es decir, que cualquier persona 
natural o jurídica puede interponer este tipo 
de procesos, incluso autoridades (Sentencia 
Sala Político-Administrativa 0282 de 2010). 

Por lo que hace al segundo requisito, re-
lativo a que la interpretación solicitada sea 
de un texto legal (aun cuando el mismo no 
establezca expresamente la posibilidad de 
interpretación de sus normas), cabe traer a 
colación lo resuelto en la sentencia 22 de 
marzo de 2007, dictada en el expediente n.° 
00493 por la Sala Político-Administrativa del 
Tribunal Supremo de Justicia de la República 
Bolivariana de Venezuela, que a la letra dice: 

De lo antes indicado, se concluye que tanto 
el texto constitucional, la Ley que rige las 
funciones de este Alto Tribunal y la juris-
prudencia de esta Sala, han previsto expre-

samente la posibilidad de que la acción de 
interpretación sea solo sobre normas de 
rango legal (entre los que se encuentran los 
Decretos-Leyes), es decir, aquellas dictadas 
conforme a la Constitución, por lo que al 
ser el Reglamento una norma de rango sub-
legal, esto es, una norma secundaria com-
plementaria de la ley, considera la Sala que 
el mismo no puede ser objeto de la acción 
de interpretación.

De lo anterior se sigue que la petición 
de interpretación solo puede versar sobre 
normas de rango legal (entre las que se en-
cuentran los Decretos-Leyes), lo que excluye 
cualquier tipo de interpretación sobre nor-
mas de rango sub-legal, como pudieran ser 
los reglamentos, acuerdos y resoluciones. La 
razón de ello obedece a que dichas normas 
(de rango sub-legal) no son sancionadas por 
la Asamblea Nacional Venezolana como 
cuerpo legislador, conforme lo prevé el artí-
culo 202 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, ni se trata de un 
Decreto Ley, una ley estatal o una ordenan-
za (leyes municipales), los cuales sí pueden 
ser objeto de dicha acción de interpretación. 

No obstante, debe decirse que el recurso de 
interpretación es posible formularlo respecto 
de normas constitucionales, por lo menos 
ante la Sala Constitucional. Así lo informa 
la sentencia dictada por esa Sala el 21 de 
noviembre de 2000, en la que se expresó: 

[l]a interpretación del contenido y alcance 
de las propias normas y principios consti-
tucionales es posible, tal como lo expresa 
el artículo 335 de la Constitución de la Re-
pública Bolivariana de Venezuela, en con-
cordancia con el artículo 336, y por ello, 
el recurso de interpretación puede estar 
dirigido, al menos ante esta Sala, a la in-
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terpretación constitucional, a pesar que el 
recurso de interpretación, al ser considerado 
tanto en la propia Constitución (artículo 266 
numeral 6), como en la Ley Orgánica de la 
Corte Suprema de Justicia (numeral 24 del 
artículo 42) se refieren al contenido y al-
cance de los textos legales, en los términos 
contemplados en la ley.

Esto se respalda con lo previsto en la re-
forma de 2010 que sufrió la Ley Orgánica 
del Tribunal Supremo de Justicia, en la cual 
se incluyeron algunos procesos constitucio-
nales tramitados ante la Sala Constitucional. 
Entre ellos, el consagrado en los artículos 
128 y siguientes de la citada ley, que se apli-
ca al recurso de interpretación de normas y 
principios constitucionales. 

También en relación con el segundo de 
los requisitos que se comenta, importa decir 
que, según lo ha establecido el Alto Tribu-
nal del Estado Venezolano, las normas de 
carácter procesal tampoco son susceptibles 
de ser interpretadas a través del recurso de 
interpretación, dado que dichas normas úni-
camente son interpretadas por el juzgador 
con ocasión de la conducción del proceso 
y su decisión (Sentencia Sala de Casación 
Civil n.° 000700-2007).

El tercero de los requisitos indica que de-
be señalarse con precisión en qué consiste 
el motivo de la petición de interpretación, 
siendo su razón principal la obtención de 
la interpretación por parte del órgano juris-
diccional de una norma legal que plantee 
oscuridad o duda y, por lo cual, es necesaria 
la aclaración sobre el significado y alcance 
de dicha norma.

El quinto requisito se refiere a que el recur-
so de interpretación no signifique la sustitu-
ción del medio o recurso previsto en la ley 
para dirimir la situación sometida a interpre-

tación, o la obtención de una declaratoria con 
carácter de condena o constitutiva. Ejemplo 
de ello se da cuando el peticionario de la 
interpretación la formula no solo para escla-
recer el alcance de las normas legales, sino 
también con el fin de, posteriormente, pre-
sentar una reclamación en sede administra-
tiva con base en la declaratoria que emita el 
órgano jurisdiccional que decida el aludido 
recurso de interpretación (Sentencia Sala 
Político-Administrativa 2011-0178-2013). 

Finalmente, respecto al último de los re-
quisitos, relativo a que el objeto de la inter-
pretación legal no sea obtener una opinión 
previa del órgano jurisdiccional para la so-
lución de un posterior conflicto, bien sea 
entre particulares o entre estos y los órganos 
públicos. La Sala Político-Administrativa 
del Tribunal Supremo de Justicia explica que 
ello consiste en que la pretensión del solici-
tante no revista un carácter constitutivo, esto 
es, obtener una opinión previa del órgano 
jurisdiccional que genere derechos a favor 
del peticionario de interpretación.

Para tramitar el referido recurso de inter-
pretación, se sigue el procedimiento común 
a las demandas de nulidad, interpretación y 
controversias administrativas, previsto en el 
artículo 76 y siguientes de la Ley Orgánica 
de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva. Dicho procedimiento se desarrolla de 
la siguiente manera: 

1. Recepción de la demanda. Recibida la 
demanda o solicitud de interpretación, el 
Tribunal se pronuncia sobre su admisibilidad 
dentro de los tres días de despacho siguientes 
a su recepción.

2. Notificación. Admitida la demanda, se 
ordena la notificación de las siguientes per-
sonas y autoridades:

– En los casos de recursos de nulidad, 
al representante del órgano que haya dic-
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tado el acto; en los casos de recursos de 
interpretación, al órgano del cual emanó 
el instrumento legislativo; y en los de con-
troversias administrativas, al órgano o ente 
contra quien se proponga la demanda.

– Al Procurador General de la República y 
al Fiscal General de la Republica.

– A cualquier otra persona, órgano o ente 
que deba ser llamado porque así lo disponga 
la ley o cuando así lo determine el Tribunal. 

– Las notificaciones correspondientes se 
harán mediante oficio que será entregado 
por el alguacil (notificador) en la oficina re-
ceptora de correspondencia de que se trate. 
El alguacil levantará constancia de haber 
notificado y de los datos de identificación 
de la persona que recibió el oficio.

3. Expediente administrativo. Con la no-
tificación se ordena el envío del expediente 
administrativo o de los antecedentes corres-
pondientes, lo que deberá acontecer dentro de 
los diez días hábiles siguientes. El servidor 
público que omita o retarde dicha remisión 
podrá ser sancionado por el tribunal con mul-
ta entre cincuenta unidades tributarias (50 
u.t.) y cien unidades tributarias (100 u.t.).

4. Cartel de emplazamiento. Admitida la 
demanda, se ordena la notificación a los in-
teresados a través de un cartel (notificación 
en prensa) que se publica en el diario que 
designe el Tribunal, a efectos de que compa-
rezcan al juicio y se informen de la audiencia 
del mismo.

5. Lapso para retirar, publicar y consignar 
el cartel. El demandante tiene la obligación 
de retirar el cartel de emplazamiento dentro 
de los tres días de despacho siguientes a su 
emisión, lo publicará y consignará la publi-
cación, dentro de los ocho días de despacho 
siguientes a su retiro.

El incumplimiento de la obligación an-
terior tiene como consecuencia que el Tri-

bunal declare el desistimiento del recurso y 
ordene el archivo del expediente, a menos 
que dentro del plazo señalado algún intere-
sado se diera por notificado y consignara su 
publicación.

6. Audiencia del juicio. Una vez realizadas 
las notificaciones correspondientes y que 
obre en autos la publicación del cartel de 
emplazamiento, el Tribunal, dentro de los 
cinco días siguientes, señalará fecha para 
la audiencia del juicio, a la cual deberán 
acudir las partes y los interesados. Dicha 
audiencia será celebrada dentro de los veinte 
días de despacho siguientes. En caso de que 
el demandante no asista a la audiencia, se 
le tendrá por desistido del procedimiento. 
En los tribunales colegiados, en esta misma 
oportunidad, se designará ponente.

7. Contenido de la audiencia. Al inicio de 
la audiencia, el Tribunal hará del conoci-
miento de las partes y demás interesados el 
tiempo de que disponen para formular sus 
exposiciones orales, las cuales, además, de-
berán presentarse por escrito. Dentro de ese 
mismo tiempo, las partes podrán presentar 
sus medios probatorios.

8. Lapso de pruebas. Dentro de los tres 
días siguientes a la celebración de la audien-
cia, el Tribunal admitirá las pruebas, salvo 
que sean ilegales, impertinentes o incondu-
centes y ordenará el desahogo de las que lo 
requieran, para lo cual se contará con diez 
días prorrogables hasta por diez días más.

9. Informes. Dentro de los cinco días si-
guientes al vencimiento del desahogo de 
pruebas, si lo hubiere, o dentro de los cinco 
días siguientes a la celebración de la audien-
cia, en los casos en que no se hayan presen-
tado pruebas o las presentadas no hubieran 
requerido de desahogo, se presentarán los 
informes por escrito o de manera oral si al-
guna de las partes lo solicita.
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10. Dictado de la sentencia y apela-
ción. Vencido el plazo para presentar los 
informes, el Tribunal dictará sentencia den-
tro de los treinta días siguientes. El dictado 
de la sentencia podrá diferirse por un plazo 
igual siempre y cuando exista causa que lo 
justifique. La sentencia que se emita fuera 
del plazo señalado deberá ser notificada, sin 
lo cual no correrá el plazo para interponer 
los recursos. La sentencia definitiva podrá 
ser apelada por las partes dentro de los cinco 
días siguientes a su publicación.

IV. Figuras jurídicas no jurisdiccionales 
en México similares al contencioso 
de interpretación en la vía de recurso 
directo de interpretación

Inicialmente, es preciso señalar que en 
la jurisdicción contencioso-administrativa 
federal mexicana, la única aproximación al 
contencioso de interpretación en la vía de re-
ferencia, la encontramos en la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Ad-
ministrativa, específicamente en la fracción 
vii del artículo 14, que dispone: 

El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa conocerá de los juicios que 
se promuevan contra las resoluciones de-
finitivas, actos administrativos y procedi-
mientos que se indican a continuación: vii. 
Las que se dicten en materia administrativa 
sobre interpretación y cumplimiento de 
contratos de obras públicas, adquisiciones, 
arrendamientos y servicios celebrados por 
las dependencias y entidades de la Adminis-
tración Pública Federal.

Sin embargo, en el ámbito no jurisdiccio-
nal, existen en nuestro país figuras jurídicas 
que guardan similitud con el contencioso de 

interpretación (en la vía de recurso directo de 
interpretación). Entre ellas, podemos encon-
trar la consulta que se tramita ante la Procu-
raduría de la Defensa del Contribuyente y la 
también denominada consulta cuyo trámite 
se realiza ante el Servicio de Administración 
Tributaria, y de las que hablaremos en los 
párrafos siguientes. 

1. La consulta ante la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente

La Procuraduría de la Defensa del Contri-
buyente es un órgano del Estado Mexicano 
de reciente creación; apenas el 1° de sep-
tiembre de 2011 abrió sus puertas al público 
en general. Normativamente, su existencia 
se encuentra prevista en el artículo 18-B 
del Código Fiscal de la Federación, que 
dispone que

La protección y defensa de los derechos e 
intereses de los contribuyentes en materia 
fiscal y administrativa, estará a cargo de la 
Procuraduría de la Defensa del Contribu-
yente, correspondiéndole la asesoría, repre-
sentación y defensa de los contribuyentes 
que soliciten su intervención, en todo tipo 
de asuntos emitidos por autoridades admi-
nistrativas y organismos federales descen-
tralizados, así como, determinaciones de 
autoridades fiscales y de organismos fisca-
les autónomos de orden federal.

Dicha Procuraduría es un organismo pú-
blico descentralizado, no sectorizado, con 
autonomía técnica funcional y de gestión, 
especializado en materia tributaria, que pro-
porciona de forma gratuita, ágil y sencilla 
servicios de asesoría y consulta, defensoría y 
representación, y da seguimiento a los proce-
dimientos de queja o reclamación contra ac-



23

El contencioso de interpretación en materia fiscal y administrativa

Revista de Derecho Fiscal n.º 8 • enero-junio de 2016 • pp. 9-35

tos de las autoridades fiscales federales que 
vulneren los derechos de los contribuyentes. 

La Procuraduría de la Defensa del Contri-
buyente es un verdadero Ombudsman Fis-
cal, el primero en México, cuya misión es 
garantizar el derecho de los contribuyentes 
a recibir justicia en materia fiscal en el or-
den federal, a través de la prestación de los 
servicios gratuitos de asesoría, representa-
ción y defensa, velando por el cumplimiento 
efectivo de sus derechos, para contribuir a 
propiciar un ambiente favorable en la cons-
trucción de una cultura de plena vigencia 
de los derechos del contribuyente. También 
se encarga de la recepción de quejas, recla-
maciones o emisión de recomendaciones 
públicas a las autoridades fiscales federales, 
a efecto de que se lleguen a corregir aquellas 
prácticas que indebidamente lesionan o les 
causan molestias excesivas o innecesarias a 
los contribuyentes.

Dentro de las facultades más relevantes 
del referido Ombudsman Fiscal mexicano, 
las cuales se encuentran previstas en el artí-
culo 5 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
de la Defensa del Contribuyente, podemos 
enunciar las siguientes: 

a. Atender y resolver las solicitudes de 
asesoría y consulta que le presenten los con-
tribuyentes por actos de las autoridades fis-
cales federales; 

b. Representar al contribuyente ante la au-
toridad correspondiente, promoviendo a su 
nombre los recursos administrativos proce-
dentes y en su caso ante el Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa, ejercien-
do las acciones a que haya lugar, deduciendo 
con oportunidad y eficacia los derechos de 
sus representados, hasta su total resolución; 

c. Conocer e investigar de las quejas de los 
contribuyentes afectados por los actos de las 
autoridades fiscales federales por presuntas 

violaciones a sus derechos, en los términos 
de la citada Ley y, en su caso, formular re-
comendaciones públicas no vinculatorias, 
respecto a la legalidad de los actos de dichas 
autoridades; 

d. Imponer las multas en los supuestos y 
montos que la Ley establece; 

e. Recabar y analizar la información nece-
saria sobre las quejas y reclamaciones inter-
puestas, con el propósito de verificar que la 
actuación de la autoridad fiscal esté apegada 
a Derecho a fin de proponer, en su caso, la 
recomendación o adopción de las medidas 
correctivas necesarias, así como denunciar 
ante las autoridades competentes la posible 
comisión de delitos o actos que puedan dar 
lugar a responsabilidad civil o administrativa 
de las autoridades fiscales federales; 

f. Proponer al Servicio de Administración 
Tributaria las modificaciones normativas 
internas para mejorar la defensa de los de-
rechos y seguridad jurídica de los contribu-
yentes; 

g. Identificar los problemas de carácter 
sistémico que ocasionen perjuicios a los con-
tribuyentes, a efecto de proponer al Servicio 
de Administración Tributaria las recomenda-
ciones correspondientes; 

h. Emitir opinión sobre la interpretación 
de las disposiciones fiscales y aduaneras 
cuando así se lo solicite el Servicio de Ad-
ministración Tributaria; 

i. Convocar y realizar reuniones periódicas 
con las autoridades fiscales federales, quie-
nes estarán obligadas a participar, cuando así 
se los solicite la Procuraduría en las reunio-
nes que al efecto se programen, para formu-
larle sugerencias respecto de sus actividades, 
así como de advertir o prevenir la comisión 
de cualquier acto ilegal en perjuicio de una 
persona o grupo de personas, o de proponer-
les que se eviten perjuicios o se reparen los 
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daños causados a estos con su ilegal emisión, 
o por cualquier causa que la justifique;

j. Proponer a la Comisión de Hacienda y 
Crédito Público de la Cámara de Diputados 
modificaciones a las disposiciones fiscales. 

Como se observa, la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente cuenta entre sus 
facultades con la relativa a la atención y re-
solución de las solicitudes de consulta que 
le presenten los contribuyentes por actos de 
las autoridades fiscales federales. 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 50 de los lineamientos que regulan 
el ejercicio de las atribuciones sustantivas 
de la Procuraduría de la Defensa del Con-
tribuyente, las consultas que presenten los 
contribuyentes deberán cumplir con los si-
guientes requisitos: 

– Estar formuladas por escrito;
– Señalar el nombre o denominación social 

de quien solicita la consulta, domicilio para 
recibir notificaciones, en su caso, el número 
telefónico y la dirección de correo electró-
nico para los mismos efectos;

– Expresar el acto o actos de autoridades 
fiscales que motivan la consulta, y los moti-
vos que la originan, la materia de la misma 
y el planteamiento específico.

Aprovechando el uso de las tecnologías 
de la información, los referidos lineamien-
tos establecen la posibilidad de que las 
consultas sean enviadas por los medios 
electrónicos con que cuente la Procuraduría 
de la Defensa del Contribuyente; para ello, 
el envío deberá ser en forma digitalizada 
cumpliendo con los requisitos antes men-
cionados y deberá contener, además, la 
firma del contribuyente o su representante 
legal, adjuntándose la respectiva identifica-
ción oficial vigente, y en su caso el instru-
mento legal que acredite su personalidad, 
así como los demás documentos que a su 

juicio sean necesarios para la solución de 
la consulta.

Para el caso anterior, el solicitante o su 
representante legal debe manifestar su im-
posibilidad para acudir personalmente a la 
Procuraduría de la Defensa del Contribu-
yente y señalar en el correo electrónico que 
envíe, bajo protesta de decir verdad, que la 
firma que aparece en la solicitud de consulta 
es suya. 

Cuando el libelo de consulta no reúna los 
requisitos señalados, se requerirá al solici-
tante, por una sola vez, que los cumpla en 
el plazo de cinco días hábiles contados a 
partir de la notificación del requerimiento. 
Transcurrido el plazo sin que se cumpla con 
lo requerido, la consulta será resuelta con 
las constancias que obren en el expediente.

Conviene señalar que, tratándose de con-
sultas en las que los contribuyentes manifies-
ten que no existe acto de autoridad fiscal, la 
Procuraduría las resolverá con fundamento 
en el artículo 8 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en los 
términos de su competencia material; esto 
es, como si se tratara del ejercicio del dere-
cho de petición que consagra dicho precepto 
constitucional. 

En los casos en los que exista complejidad, 
necesidad técnica o razones determinadas 
que puedan apreciarse circunstancialmente 
en alguna consulta, la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente podrá, discre-
cionalmente, requerir al particular para que 
cumpla con uno o varios de los requisitos a 
que alude el artículo 18-A del Código Fiscal 
de la Federación.

La consulta se entiende iniciada cuando se 
recibe el escrito relativo o cuando se cum-
plimenta el requerimiento antes señalado, 
y concluye cuando se emite el dictamen 
correspondiente, lo que deberá suceder en 
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un plazo no mayor de treinta días hábiles 
contados a partir del siguiente a la fecha de 
presentación de la consulta, a menos que se 
trate de una consulta compleja, caso en el 
cual el plazo podrá duplicarse. 

Emitido el dictamen se notificará al soli-
citante a más tardar al día hábil siguiente en 
el domicilio que haya señalado para recibir 
notificaciones o en el correo electrónico que 
hubiera señalado para tal efecto.

Es importante destacar que aunque en el 
escrito de consulta es requisito expresar el 
acto o actos de autoridades fiscales que la 
motivan, esta solo podrá versar sobre in-
terpretaciones normativas de disposiciones 
fiscales o aduaneras que estén involucradas 
en el acto de autoridad materia de la consul-
ta, sin que la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente pueda pronunciarse respecto 
al reconocimiento de un derecho subjetivo 
o la declaratoria de ilegalidad o inconstitu-
cionalidad del acto materia de la consulta. 

En efecto, en tratándose de la consulta, 
la Procuraduría de la Defensa del Contri-
buyente no está facultada por la legisla-
ción que regula su actuar para pronunciarse 
respecto al reconocimiento de un derecho 
subjetivo o la declaratoria de ilegalidad o 
inconstitucionalidad del acto materia de la 
consulta; además de que, en congruencia 
con lo establecido en el artículo 55 de los 
Lineamientos que regulan el ejercicio de las 
atribuciones sustantivas de la Procuraduría 
de la Defensa del Contribuyente, lo resuelto 
en las consultas solo refleja las opiniones de 
la Procuraduría en su carácter de órgano téc-
nico especializado en materia tributaria. Por 
lo anterior podríamos afirmar que el dicta-
men que se emite en una consulta constituye 
una mera opinión técnica en materia fiscal, 
no vinculatoria para las autoridades fiscales 
involucradas en la consulta. 

No obstante lo anterior, en la práctica, di-
versos particulares que se encuentran en un 
litigio fiscal pendiente de resolución ante los 
tribunales federales han optado por el trámite 
de este especial mecanismo legal, a efectos 
de obtener la opinión de la Procuraduría de 
la Defensa del Contribuyente respecto de la 
interpretación normativa de disposiciones 
fiscales o aduaneras. Posteriormente la ofre-
cen como prueba en el juicio correspondien-
te. Ello en razón de que no existe prohibición 
legal para que los particulares acudan en 
consulta ante dicha Procuraduría, respecto 
de un acto de autoridad que sea objeto de un 
medio de defensa que se encuentre pendien-
te de resolución por el órgano competente, 
como así se prevé en el artículo 54 de los 
Lineamientos de marras. 

De los párrafos precedentes, podemos 
concluir que la consulta ante la Procu-
raduría de la Defensa del Contribuyente 
es una figura jurídica similar al conten-
cioso de interpretación (en la modalidad 
de recurso directo de interpretación), dado 
que en ambas figuras lo que pretende el 
interesado es conocer el alcance, sentido 
e interpretación de una norma jurídica; en 
el caso de la consulta ante la referida Pro-
curaduría, de normas fiscales o aduaneras 
y, tratándose, por ejemplo, del recurso de 
interpretación venezolano, de textos legales 
de contenido administrativo y de normas 
constitucionales. 

2. La consulta ante el Servicio  
de Administración Tributaria

Otra figura jurídica prevista en la le-
gislación fiscal mexicana similar al con-
tencioso de interpretación (en la vía de 
recurso directo de interpretación), es la con-
sulta ante el Servicio de Administración 
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Tributaria (también llamada consulta fis-
cal), la cual se encuentra prevista en el 
artículo 34 del Código Fiscal de la Fede-
ración, mismo que dispone lo siguiente: 

Artículo 34. Las autoridades fiscales solo 
estarán obligadas a contestar las consultas 
que sobre situaciones reales y concretas les 
hagan los interesados individualmente.

La autoridad quedará obligada a aplicar los 
criterios contenidos en la contestación a 
la consulta de que se trate, siempre que se 
cumpla con lo siguiente:

i. Que la consulta comprenda los anteceden-
tes y circunstancias necesarias para que la 
autoridad se pueda pronunciar al respecto.

ii. Que los antecedentes y circunstancias que 
originen la consulta no se hubieren modifi-
cado posteriormente a su presentación ante 
la autoridad.

iii. Que la consulta se formule antes de que 
la autoridad ejerza sus facultades de com-
probación respecto de las situaciones reales 
y concretas a que se refiere la consulta.

La autoridad no quedará vinculada por la 
respuesta otorgada a las consultas reali-
zadas por los contribuyentes cuando los 
términos de la consulta no coincidan con la 
realidad de los hechos o datos consultados o 
se modifique la legislación aplicable.

Las respuestas recaídas a las consultas a que 
se refiere este artículo no serán obligatorias 
para los particulares, por lo cual éstos po-
drán impugnar, a través de los medios de 
defensa establecidos en las disposiciones 
aplicables, las resoluciones definitivas en 

las cuales la autoridad aplique los criterios 
contenidos en dichas respuestas.

Las autoridades fiscales deberán contestar 
las consultas que formulen los particulares 
en un plazo de tres meses contados a partir 
de la fecha de presentación de la solicitud 
respectiva.

El Servicio de Administración Tributaria 
publicará mensualmente un extracto de las 
principales resoluciones favorables a los 
contribuyentes a que se refiere este artículo, 
debiendo cumplir con lo dispuesto por el 
artículo 69 de este Código.

Conforme a lo transcrito, podemos afirmar 
que la consulta es la facultad que tienen los 
contribuyentes para solicitar a las autorida-
des fiscales federales, de manera individual, 
que definan cuál es la interpretación o el 
tratamiento fiscal que debe dársele a una 
norma legal (fiscal o aduanera), respecto de 
una situación real y concreta.

La consulta fiscal tiene como finalidad 
generar seguridad jurídica en el sujeto pa-
sivo de la relación jurídico tributaria (…) 
respecto del criterio de la autoridad fiscal, 
cuando estima dudosa la interpretación y/o 
aplicación de alguna norma legal a una si-
tuación real y concreta, para lo cual, acude 
ante esta solicitándole que emita su opinión 
en torno a la situación específica consultada” 
(Sentencia cxxxix/2011 Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, 2011, 288). 

Debe decirse que la figura jurídica en estu-
dio (la consulta fiscal), constituye una de las 
modalidades del derecho de petición consa-
grado en el artículo 8 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, que 
establece que los funcionarios y empleados 
públicos respetarán el ejercicio del derecho 
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de petición, siempre que este se formule por 
escrito, de manera pacífica y respetuosa; 
pero en materia política solo podrán hacer 
uso de ese derecho los ciudadanos de la 
República. A toda petición deberá recaer 
un acuerdo escrito de la autoridad a quien 
se haya dirigido, la cual tiene obligación de 
hacerlo conocer en breve término al peticio-
nario. En razón de lo anterior, es evidente 
que la autoridad fiscal, al dar respuesta a una 
consulta formulada en términos del artículo 
34 del Código Fiscal de la Federación, debe 
observar los extremos previstos en la citada 
norma constitucional. 

De manera complementaria a lo estable-
cido en el artículo 34 del Código Fiscal de 
la Federación, en el numeral 9 de la Ley Fe-
deral de los Derechos del Contribuyente, se 
señala que sin perjuicio de lo establecido en 
el Código Fiscal de la Federación, los contri-
buyentes podrán formular a las autoridades 
fiscales consultas sobre el tratamiento fiscal 
aplicable a situaciones reales y concretas, y 
que estas deberán contestarlas por escrito 
en un plazo máximo de tres meses, además 
de que dicha contestación tendrá carácter 
vinculatorio para las autoridades fiscales en 
la forma y términos previstos en el Código 
Fiscal de la Federación. 

Los requisitos para formular la consulta a 
que se refiere el artículo 34 del Código Fiscal 
de la Federación son los siguientes: a) que 
la consulta verse sobre situaciones reales 
y concretas; b) que se formule de manera 
individual; c) que comprenda los antece-
dentes y circunstancias necesarias para que 
la autoridad se pueda pronunciar al respecto 
y que los mismos no se hubieren modificado 
posteriormente a su presentación y d) que se 
presente antes de que la autoridad ejerza sus 
facultades de comprobación respecto de las 

situaciones reales y concretas a que se refiere 
la consulta.

Además de lo anterior, en atención a lo 
establecido en los artículos 18 y 18-A del 
Código Fiscal de la Federación, la promo-
ción relativa a la consulta deberá contener 
lo siguiente: 

a. El nombre, la denominación o razón 
social y el domicilio fiscal manifestado al re-
gistro federal de contribuyentes, para el efec-
to de fijar la competencia de la autoridad y la 
clave que le correspondió en dicho registro.

b. Señalar la autoridad a la que se dirige y 
el propósito de la promoción.

c. La dirección de correo electrónico para 
recibir notificaciones.

d. Señalar los números telefónicos, en su 
caso, del contribuyente y el de los autoriza-
dos en los términos del artículo 19 del Có-
digo Fiscal de la Federación.

e. Señalar los nombres, direcciones y el re-
gistro federal de contribuyentes o número de 
identificación fiscal tratándose de residentes 
en el extranjero, de todas las personas invo-
lucradas en la solicitud o consulta planteada.

f. Describir las actividades a las que se 
dedica el interesado.

g. Indicar el monto de la operación u ope-
raciones objeto de la promoción.

h. Señalar todos los hechos y circuns-
tancias relacionados con la promoción, así 
como acompañar los documentos e infor-
mación que soporten tales hechos o circuns-
tancias.

i. Describir las razones de negocio que 
motivan la operación planteada.

j. Indicar si los hechos o circunstancias so-
bre los que versa la promoción han sido pre-
viamente planteados ante la misma autoridad 
u otra distinta, o han sido materia de medios 
de defensa ante autoridades administrativas 



28

Marco Aurelio Núñez Cué

Revista de Derecho Fiscal n.º 8 • enero-junio de 2016 • pp. 9-35

o jurisdiccionales y, en su caso, el sentido 
de la resolución.

k. Indicar si el contribuyente se encuen-
tra sujeto al ejercicio de las facultades de 
comprobación por parte de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público o por las Enti-
dades Federativas coordinadas en ingresos 
federales, señalando los periodos y las con-
tribuciones objeto de la revisión.

l. Mencionar si se encuentra dentro del pla-
zo para que las autoridades fiscales emitan la 
resolución a que se refiere el artículo 50 del 
Código Fiscal de la Federación.

Cuando no se cumplan los requisitos an-
teriores, las autoridades fiscales requerirán 
al promovente a fin de que en un plazo de 
diez días cumpla con el requisito omitido. 
En caso de no subsanarse la omisión en 
dicho plazo, la promoción se tendrá por no 
presentada. 

De cumplirse cada uno de los requisitos 
anteriores, las autoridades fiscales estarán 
obligadas a dar contestación a la consulta 
que corresponda, en un plazo de tres meses 
contados a partir de la fecha de presentación 
de la solicitud respectiva, en el entendido 
de que si esa contestación es favorable al 
contribuyente, dichas autoridades quedarán 
obligadas a aplicar los criterios contenidos 
en la contestación a la consulta de que se 
trate, esto es, la contestación tendrá carácter 
vinculatorio para las autoridades de mérito. 

Únicamente cuando los términos de la 
consulta no coincidan con la realidad de los 
hechos o datos consultados o se modifique la 
legislación aplicable, las autoridades fisca-
les no quedarán vinculadas por la respuesta 
otorgada a las consultas planteadas por los 
contribuyentes.

En caso de que la respuesta que recaiga a 
la consulta sea desfavorable,

a) la respuesta adversa al particular no surte 
efecto legal alguno, por lo que no le vincula 
a su observancia, es decir, no produce afec-
tación a su esfera jurídica; b) únicamente 
tiene el carácter de resolución, aquella en 
la que la autoridad aplique el criterio con-
tenido en la respuesta desfavorable, lo que 
implica que condiciona su eficacia jurídica 
a la existencia de un acto concreto de aplica-
ción; c) se establece, a favor del particular, 
la posibilidad de combatir, a través de los 
medios de defensa -recurso de revocación 
o juicio de nulidad-, dichas resoluciones” 
(Sentencia cxxxix/2011 Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, 2011, 288).

De lo anterior se observa el inconveniente 
de que cuando la respuesta dada por la auto-
ridad fiscal a la consulta sea desfavorable al 
contribuyente, este solo podrá quejarse a tra-
vés de los medios de defensa establecidos en 
las disposiciones aplicables, una vez que la 
autoridad aplique el criterio (desfavorable) 
contenido en la contestación a la consulta 
de que se trate en una resolución definitiva 
y, por tanto, produzca afectación a su esfera 
jurídica. 

No obstante que lo precedente transgrede 
en perjuicio de los particulares el derecho 
fundamental de acceso a la justicia contenido 
en el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
el derecho de la tutela judicial efectiva pre-
visto en los artículos 8 y 25 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, en 
marzo de 2009 la Primera Sala de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación estableció 
la siguiente tesis de jurisprudencia:

Época: Novena Época 
Registro: 167750 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta 
Tomo xxix, Marzo de 2009 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: 1a./J. 21/2009 
Página: 91 

consultas fiscales. el artículo 34 del 
código fiscal de la federación no vio-
la la garantía de acceso a la justicia 
(legislación vigente a partir del 1o. 
de enero de 2007). El citado precepto 
legal, reformado mediante decreto publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación 
el 27 de diciembre de 2006, al establecer 
que las respuestas recaídas a las consultas 
fiscales realizadas a la autoridad no son 
obligatorias para los particulares y que, 
por ende, éstos sólo pueden impugnar las 
resoluciones definitivas en las que aquélla 
aplique los criterios contenidos en dichas 
respuestas, no viola la garantía de acceso a 
la justicia contenida en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pues en términos del propio 
artículo 34 del Código Fiscal de la Fede-
ración, tales consultas no son actos vincu-
latorios que produzcan efectos en la esfera 
jurídica de los gobernados. En efecto, ante 
la falta de afectación en la esfera jurídica 
del contribuyente, no existen elementos 
para combatir, pues es necesario que se 
incida en sus derechos para que un tribu-
nal pueda resolver al respecto. Lo anterior 
es así, porque conforme a la naturaleza de 
la consulta, la respuesta que recaiga a ésta 
constituye un medio de certeza en cuanto 
al criterio sostenido por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en relación con 
una situación real y concreta, sin que ello 
implique una afectación jurídica para los 
gobernados en tanto que no los vincula; de 

ahí que cuando las respuestas a las aludidas 
consultas sean desfavorables a los intereses 
del contribuyente, sólo podrán impugnarse 
por los medios de defensa establecidos en 
las disposiciones aplicables, una vez que las 
autoridades apliquen dicho criterio en una 
resolución definitiva y, por tanto, se incida 
en la esfera jurídica del gobernado.

V. Conclusiones y propuesta para 
la implementación en México del 
contencioso de interpretación en la vía 
de recurso directo de interpretación

De todo lo expuesto en la presente inves-
tigación, podemos llegar a las siguientes 
conclusiones: 

Primera. El rezago jurisdiccional que afec-
ta al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Ad-
ministrativa constituye no solo un problema 
para dicho órgano jurisdiccional, sino tam-
bién para los derechos fundamentales de los 
justiciables, en la medida en que el retraso en 
la atención y resolución de los asuntos vul-
nera tanto la garantía individual consagrada 
en el artículo 17 de la Constitución General 
de la República, como el derecho de la tute-
la judicial efectiva previsto en los artículos 
8 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos. 

Segunda. Para hacer frente al rezago ju-
risdiccional, el Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa y los legisladores 
federales adoptaron medidas para desarro-
llar e implementar el ambicioso, novedo-
so y moderno proyecto de justicia fiscal y 
administrativa denominado juicio en línea; 
además de ello y con idéntico fin, se reformó 
la Ley Federal de Procedimiento Contencio-
so-Administrativo para crear una nueva mo-
dalidad de juicio, el llamado juicio en la vía 
sumaria, teniendo este como característica la 
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simplificación y abreviación en los términos 
procesales. No obstante ello, en el referido 
órgano de justicia actualmente se sigue ob-
servando rezago jurisdiccional, por lo que es 
necesario implementar nuevos mecanismos 
para hacer frente a dicho rezago y así poder 
cumplir con el derecho fundamental previsto 
en el artículo 17 de la Constitución General 
de la República, así como con el derecho de 
la tutela judicial efectiva establecido en los 
artículos 8 y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. 

Tercera. Tradicionalmente, en el sistema 
contencioso-administrativo francés, se dis-
tinguen cuatro tipos de contencioso: el de 
interpretación, el de represión, el de anulación 
y el de plena jurisdicción. En el caso mexi-
cano solo se volteó a ver a los dos últimos, 
dejando de lado al denominado contencioso 
de interpretación. El contencioso de interpre-
tación –también conocido en otras latitudes 
como recurso contencioso-administrativo 
de interpretación, recurso de interpretación 
o simplemente acción de interpretación–, 
es aquel que puede promoverse con motivo 
del surgimiento de una cuestión prejudicial 
de índole administrativa en una jurisdicción 
distinta de la contencioso-administrativa (pre-
judicialidad administrativa en un proceso or-
dinario), o también en forma autónoma, como 
un recurso directo de interpretación de actos, 
contratos administrativos y leyes, según sea el 
caso. El recurso directo de interpretación tiene 
por objeto solicitar a un juez una declaración 
sobre la interpretación que debe dársele a un 
acto, a un contrato administrativo o a una ley 
cuyo sentido y alcance sean oscuros, ambi-
guos o confusos, a efecto de que determine la 
correcta interpretación de los mismos.

Cuarta. La legislación venezolana permi-
te que en la jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa se pueda interponer el recurso de 

interpretación legal, pero, a diferencia de 
otros países, como Panamá, esta no recae 
sobre actos o contratos administrativos, sino 
sobre el contenido y alcance de textos lega-
les, específicamente leyes de contenido ad-
ministrativo y de normas constitucionales. 

Quinta. En la jurisdicción contencioso-
administrativa federal mexicana, la única 
aproximación al contencioso de interpreta-
ción (en la vía de recurso de interpretación 
directo), la encontramos en la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Ad-
ministrativa, específicamente en la fracción 
vii del artículo 14, que dispone: El Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
conocerá de los juicios que se promuevan 
contra las resoluciones definitivas, actos 
administrativos y procedimientos que se in-
dican a continuación: vii. Las que se dicten 
en materia administrativa sobre interpreta-
ción y cumplimiento de contratos de obras 
públicas, adquisiciones, arrendamientos y 
servicios celebrados por las dependencias 
y entidades de la Administración Pública 
Federal.

Sexta. En México, si bien existen figuras 
jurídicas (no jurisdiccionales) similares al 
contencioso de interpretación en la vía de 
recurso directo de interpretación, como son 
la consulta que se tramita ante la Procura-
duría de la Defensa del Contribuyente y la 
también denominada consulta cuyo trámite 
se realiza ante el Servicio de Administración 
Tributaria; debe decirse que ambas consultas 
presentan inconveniencias, toda vez que lo 
resuelto en la primera solo refleja las opinio-
nes de la citada Procuraduría en su carácter 
de órgano técnico especializado en materia 
tributaria, por lo que el dictamen que se 
emite en una consulta de esa naturaleza cons-
tituye una mera opinión técnica en materia 
fiscal, no vinculatoria para las autoridades 
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fiscales, en tanto que la segunda tiene co-
mo inconveniente que, cuando la respuesta 
dada por la autoridad fiscal a la consulta 
es desfavorable al contribuyente, este solo 
puede inconformarse a través de los medios 
de defensa establecidos en las disposiciones 
aplicables una vez que la autoridad le aplica 
el criterio (desfavorable) en una resolución 
definitiva y, por tanto, produzca afectación 
a su esfera jurídica. 

Séptima. Por las razones anteriores, es-
timamos que la implementación en Méxi-
co del contencioso de interpretación en la 
vía de recurso directo de interpretación, 
en términos similares al contemplado en 
la legislación venezolana, constituiría un 
gran avance y mejoría para la justicia admi-
nistrativa mexicana, puesto que, al ser un 
procedimiento sencillo, ágil y eficaz (como 
se verá en la propuesta que más adelante se 
plantea), serviría para hacer frente al rezago 
jurisdiccional que agobia al Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa, y con 
ello se respetaría –en beneficio de los jus-
ticiables– el derecho fundamental previsto 
en el artículo 17 de la Constitución General 
de la República, así como el derecho de la 
tutela judicial efectiva establecido en los ar-
tículos 8 y 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. Adicionalmente 
a ello, con la decisión que adopte el órgano 
jurisdiccional que conozca del recurso di-
recto de interpretación, se otorgaría certeza 
jurídica al particular en su relación con las 
autoridades fiscales y administrativas fede-
rales, al quedar definido el sentido, alcance 
o la inteligencia que debe dárseles a textos 
legales de índole fiscal y administrativa 
cuando estos resultaren oscuros, ambiguos 
o confusos. Asimismo, la adopción en el sis-
tema jurídico mexicano de un procedimiento 
como el que nos ocupa permitiría la unifi-

cación de criterios sobre la interpretación 
de leyes fiscales y administrativas, con lo 
que se preserva la uniformidad de la inter-
pretación legal y se garantiza la seguridad 
jurídica del particular. 

En virtud de las conclusiones precedentes, 
a continuación presentamos la propuesta de 
procedimiento contencioso de interpretación 
en la vía de recurso directo de interpretación, 
la cual, desde nuestra óptica, de ser incluida 
(previa reforma constitucional) en la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso-Ad-
ministrativo. Como ya se ha dicho, constitui-
ría un gran avance y mejoría para la justicia 
administrativa en México. 

ley federal de procedimiento con-
tencioso-administrativo

capítulo xii

del procedimiento contencioso de 
interpretación

– El procedimiento contencioso de inter-
pretación se tramitará y resolverá de con-
formidad con las disposiciones específicas 
que se establecen en este Capítulo y, en lo 
no previsto, se aplicarán las demás disposi-
ciones de esta ley. De dicho procedimiento 
sólo podrán conocer las Secciones de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa.

– Cualquier persona podrá promover pro-
cedimiento contencioso de interpretación 
respecto de situaciones reales y concretas, 
en aquellos casos en que estime que una 
normal fiscal o administrativa resulte am-
bigua, imprecisa o confusa, para el único 
efecto de que el Tribunal decida el sentido, 
alcance e inteligencia que debe dársele al 
texto legal cuya interpretación se solicita. 
La solicitud de mérito podrá presentarse en 
cualquier tiempo.
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– La decisión interpretativa que adopten 
las Secciones no tendrá efectos generales, 
y deberá limitarse a determinar el sentido, 
alcance e inteligencia de una norma fiscal o 
administrativa respecto de los solicitantes.

– La solicitud de interpretación deberá in-
dicar:

i. El nombre del solicitante, domicilio 
fiscal y su domicilio para oír y recibir 
notificaciones en cualquier parte del te-
rritorio nacional.

ii. Las normas fiscales o administrativas 
cuya interpretación se solicita, explican-
do la ambigüedad, imprecisión o confu-
sión de las mismas.

iii. Los antecedentes y circunstancias 
necesarias para que el Tribunal se pueda 
pronunciar al respecto.

iv. Las pruebas que ofrezca.

v. El nombre y domicilio del tercero 
interesado, cuando lo haya.

– Cuando se omitan los datos precisados 
en las fracciones i, ii, iii y iv, el Magistrado 
Instructor requerirá al promovente para que 
los señale dentro del término de cinco días, 
apercibiéndolo que de no hacerlo en tiempo 
se tendrá por no presentada la solicitud de 
interpretación o por no ofrecidas las prue-
bas, según corresponda.

– El promovente deberá adjuntar a su soli-
citud de interpretación:

i. Una copia de la misma y de los docu-
mentos anexos para cada una de las au-

toridades involucradas en las situaciones 
reales y concretas atinentes a la solicitud 
de interpretación, así como para el Poder 
Legislativo. 

ii. El documento que acredite su per-
sonalidad o en el que conste que le fue 
reconocida por la autoridad fiscal o ad-
ministrativa, o bien señalar los datos de 
registro del documento con la que esté 
acreditada ante el Tribunal, cuando no 
gestione en nombre propio.

iii. Las pruebas documentales que 
ofrezca.

– Si no se adjuntan los documentos ante-
riores, el Magistrado Instructor requerirá al 
promovente para que los presente dentro del 
plazo de cinco días. Cuando el promovente 
no los presente dentro de dicho plazo y se 
trate de los documentos a que se refieren las 
fracciones i y ii, se tendrá por no presentada 
petición de interpretación. Si se trata de las 
pruebas a que se refiere la fracción iii, las 
mismas se tendrán por no ofrecidas.

– En contra del acuerdo que tenga por no 
presentada la solicitud de interpretación o 
por no ofrecidas las pruebas, procederá el 
recurso de reclamación previsto en esta ley, 
el cual deberá interponerse ante la Sección 
que corresponda dentro del plazo de cinco 
días siguientes a aquél en que surta efectos 
su notificación.

– Cuando el promovente tenga su domicilio 
fuera de la población donde esté la sede de 
la Sección, la solicitud de interpretación 
y cualquier promoción podrán enviarse a 
través de Correos de México, correo certi-
ficado con acuse de recibo. 
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– En el acuerdo que admita a trámite la 
solicitud de interpretación, el Magistrado 
Instructor ordenará correr traslado a las 
autoridades fiscales o administrativas in-
volucradas en las situaciones reales y con-
cretas atinentes a dicha solicitud, así como 
al Poder Legislativo, a efecto de que dentro 
del plazo de cinco días manifiesten la in-
terpretación que a su juicio debe darse a las 
normas materia de la solicitud de referencia. 

– En dicho acuerdo y siempre que el solici-
tante lo pida expresamente, la Procuraduría 
de la Defensa del Contribuyente podrá in-
tervenir en el procedimiento contencioso de 
interpretación, únicamente como coadyu-
vante en la solución del caso. Una vez noti-
ficada dicha Procuraduría tendrá cinco días 
para presentar al Tribunal una propuesta 
sobre el sentido, alcance e inteligencia que 
debe darse a la ley fiscal o administrativa 
cuya interpretación se solicita.

– Vencido el plazo señalado, con propuesta 
o sin ella, y una vez transcurrido el término 
concedido a la Procuraduría de la Defen-
sa del Contribuyente, la Sección a quien 
corresponda el conocimiento del asunto 
emitirá su decisión dentro de los treinta 
días siguientes. 

– La decisión que adopte el Tribunal sobre 
el sentido, alcance e inteligencia que debe 
darse a la ley fiscal o administrativa cuya in-
terpretación se solicita, será obligatoria para 
las partes y no podrá ser impugnada a través 
de ningún medio de defensa, salvo que se 
trate del solicitante, quien podrá interponer 
juicio de amparo. 

– La solicitud de interpretación será im-
procedente:

a) Cuando exista jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o del Pleno de la Sala Superior del Tri-
bunal Federal de Justicia Fiscal y Admi-
nistrativa, respecto de la norma sobre la 
que verse la solicitud de interpretación.

b) Cuando la solicitud interpretación 
verse sobre la inconstitucionalidad o in-
convencionalidad de una norma fiscal o 
administrativa.

Con independencia de lo anterior, si algu-
na de las Secciones advierte que una nor-
ma fiscal o administrativa contraviene la 
Constitución o algún tratado internacio-
nal en materia de derechos humanos po-
drá, de oficio, resolver que se inaplique 
dicha norma en beneficio del solicitante.

c) Cuando los antecedentes y circuns-
tancias materia de la solicitud estén 
sometidos a discusión en un recurso 
administrativo o en un juicio ante los 
tribunales federales. 

d) Cuando la solicitud no verse sobre 
situaciones reales y concretas.

e) Cuando se pretenda la interpretación 
de normas diversas a las fiscales y ad-
ministrativas. 

– En todos los casos en que la normal fiscal o 
administrativa respecto de la cual se solicita 
la interpretación involucre derechos humanos 
previstos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexica-
no sea parte, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1º constitucional, el Tribunal 
deberá de aplicar el principio pro persona.
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